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 ACUERDO de 17 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se acuerda la consti-
tución del acogimiento familiar provisional.

Acuerdo de 17 de febrero de 2011, de la Delegación Provin-
cial de Málaga, para la notificación por edicto de la resolución por 
la que se acuerda la constitución del acogimiento familiar provi-
sional a doña Rocío Leiva Pérez, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la 
notificación por edicto de la Resolución por la que se acuerda la 
constitución del acogimiento familiar provisional de fecha 13 de 
enero de 2011, a doña Rocío Leiva Pérez en relación con el menor 
Y.L.P., Expte. 352-2010-00001424-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara el archivo del 
procedimiento de acogimiento judicial permanente.

Acuerdo de 17 de febrero de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto de la Reso-
lución por la que se declara el archivo del procedimiento de 
acogimiento judicial permanente a don Antonio Martín León, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la 
notificación por edicto de la Resolución por la que se declara el 
archivo del procedimiento de acogimiento judicial permanente de 
fecha 3.2.2011, a don Antonio Martín León, respecto de la menor 
C.I.M.G., expediente 352-1998-0111, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de con-
clusión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

 NOTIFICACIÓN de 18 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del inicio de procedi-
miento de desamparo, recaído en el procedimiento de 
desamparo que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Elena Ponce Garduña.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Elena Ponce Garduña en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en los procedimien-
tos de desamparo DPSE-353-2011-0237-1 con respecto a las 
menores A.O.P. y L.O.P., nombrando Instructora del procedi-
miento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta 
Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 25 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de de-
volución de cantidad percibida indebidamente.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 9.12.10, adoptada en 
los expedientes núms. (DPHU) 352-2006-210000182-1 y 183-1 
a la madre doña Ana María Cáceres Cumbreras, por el que se 

A C U E R D A

Proceder a la conclusión y archivo de los presentes expe-
dientes relativo a los menores P.A.C y J.A.C., tras la interven-
ción y seguimiento del Equipo de Tratamiento familiar corres-
pondiente en su nucleo familiar.

Huelva, 9 de diciembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 


